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RADICADO No. 680014003020-2022-00215-00  
 
En atención a lo informado por el apoderado de la parte demandante en correo 
electrónico del 31 de julio de 2023, se advierte al mismo que la notificación allí 
informada no fue gestionada en debida forma, pues el formato de citatorio para la 
notificación física o electrónica que se diligenció y envió al demandado CARLOS 
ANDRES CORZO HERNANDEZ, no indica cuál es la dirección física del juzgado, y 
allí se le está indicando que se puede acercar de forma física o electrónica. 
 
Así las cosas, se REQUIERE al apoderado del demandante para que realice de 
manera correcta el trámite de notificación del demandado CARLOS ANDRES 
CORZO HERNANDEZ, a la dirección de correo electrónico, advirtiendo que, puede 
optar por realizarla de conformidad con la Ley 2213 de 2022, ya que conoce la 
dirección de correo electrónico del ejecutado, para lo cual debe tener especial 
cuidado con las advertencias que haga en el oficio notificatorio. 
 
Si insiste en tramitar el envío del citatorio a la dirección electrónica, como también 
está permitido por el Art. 291 del C.G.P., debe indicar toda la información necesaria 
para que el ejecutado pueda acercarse a notificarse, bien de forma personal o bien 
de forma electrónica.  
   
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 153 del 04 de SEPTIEMBRE de 
2023 a las 8:00 a.m. 
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